Expediente N° 103/2020

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio

28 de septiembre de 2020.-

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO: 
La LOM, y
CONSIDERANDO:

Que los funcionarios municipales son auxiliares del Intendente Municipal;
Que la estructura funcional de cada Secretaría es determinada por el Intendente a sugerencia de cada Secretaría;
Que todo funcionario municipal tiene facultades y obligaciones regladas en la LOM y la Ordenanza 3316;
Que los artículos 240, 241 y 242 de la LOM establecen las diferentes responsabilidades que tienen y por las que responden los funcionarios municipales;
Que es obligación del Intendente Municipal velar por el correcto desempeño de sus funcionarios y exigirlo, y también es función de este Cuerpo y de la sociedad en general, conocer quiénes son los funcionarios municipales, cuáles son sus responsabilidades y facultades y evaluar ese accionar;
Que la LOM obliga a dar a publicidad todo acto del Intendente municipal, en este caso, los Decretos de designación, siendo el último Decreto publicado el de fecha del 4 de Mayo del corriente, o sea, la obligación no se cumple, siendo totalmente extemporánea con cuatro meses de retraso;
Que se desconoce la nómina completa de funcionarios municipales de carácter político y es imprescindible su información y publicación siendo un elemento esencial para la transparencia conocer el Organigrama político municipal;
También se desconoce quiénes han sido designados como representantes de la Municipalidad en las Cooperativas que prestan servicios públicos en el Distrito, por concesión;
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VEINTICINTO DE MAYO, SANCIONA CON FUERZA DE:

COMUNICACIÓN
Artículo 1°: Sírvase el Departamento Ejecutivo brindar la información que se solicita:

A) Nómina de Secretarias, detallando área y nombre de quién la ejerce.
B) Nómina de Sub Secretarias, detallando área, Secretaría de la que depende y nombre de quién la ejerce.
C) Nómina de Direcciones Generales, detallando área, de qué Secretaría depende y nombre de quién la ejerce.
D) Nómina de Direcciones, detallando área, de qué Secretaría depende y nombre de quién la ejerce, detallando las que no son de carácter político.
E) Nómina de Sub Direcciones, detallando área, de qué Dirección depende y nombre de quién la ejerce.
F) Nómina de Delegaciones Municipales con nombre de cada Delegado municipal.
G) Nómina de Coordinadores, detallando área, de qué estructura depende y nombre de quién la ejerce.
H) Nómina de Cargos políticos, áreas y nombre de quienes los ejercen en el ámbito del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué.

Artículo 2°: Se sirva informar los cargos de Ley y quienes los ejercen en la Municipalidad y en el Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué.
Artículo 3°: Se sirva informar todo otro cargo o contratación que no se encuentre alcanzado por la Ley 14656 ni en la Ley de Carrera Médica.
Artículo 4°: Se sirva informar las personas que han sido designadas para representar al Estado Municipal en las Cooperativas que prestan servicios públicos por concesión municipal.

Artículo 5°: Se sirva dar la publicidad correspondiente del Organigrama completo de carácter político en la Web Municipal.

Artículo 6°: Se sirva dar a publicidad quienes representan en cada Cooperativa al estado municipal.
Artículo 7°: Gírese copia al Honorable Tribunal de Cuentas.
Artículo 8°: De forma.
Firman los Concejales García, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández, Vega y Burgos.
